
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, nueve (09) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
Proceso:  Divisorio 
Radicado: 252903103002-2019-00299-00  
 
Agréguese a los autos la comunicación enviada por la ORIPP la 
cual da cuenta de la inscripción de la medida de embargo 
ordenada en este asunto sobre el inmueble identificado con el 
folio inmobiliario 157-2515 objeto de la división perseguida, en 
consecuencia, resulta oportuno ordenar la consumación del 
embargo.  
 
Para efectos de llevar a cabo el Secuestro del bien inmueble 
distinguido con el Folio Inmobiliario No 157-2515 de la ORIPP de 
Fusagasugá, ubicado en la Av 3ª 4-48-58 del municipio de Pandi, 
Cundinamarca, se comisiona con amplias facultades inclusive 
la de designar secuestre y fijar honoraros provisionales, al señor 
Juez Promiscuo Municipal del municipio de Pandi, 
Cundinamarca, autoridad judicial que  tiene competencia donde 
queda ubicado el bien inmueble, para lo cual, se librará el 
correspondiente despacho comisorio que corresponda con los 
insertos y anexos del caso, a costa del interesado. Déjese 
constancia.   
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
  

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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